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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lueijo axie ios s e ñ o r e s Alcaldes y 

Secretarios reciban los n ú m e r o s de 

áste B O L E T I N , d i s o o t i d r á r aue se 

iie an ei amolar en el sitio de costurn-

5re. donde o p n n a n e c e r á hasta el r e d -

9o del n ú m e r o siguiente. 

^os Secretarlos c u i d a r á n de con-

tervar ios B O L E T I N E S coleccionados 

ira en aclamen te. oara su encuaderna' 

í lón. aue d e o e r á verificarse cada aflo. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la I n t e r v e n c i ó n provincial 
(Palacio provinclaL- particulares 60 pesetas 
al a ñ o . 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas a ñ o : Juntas ve
cinales v Juzgados munlcioaies 50 pesetas 
a ñ o . y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a Instancia v anuncios ae todas ciases, 
1,00 pesetas la l í n e a : Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la l ínea . 

Los e n v í o s de fondos por giro postai. 
débete ser anunciados oor carta u oficio a ia 
I n t e r v e n c i ó n provincial. 

'Ordenanza oublicada en él BOLETÍN OFI
CIAL de techa 24 de Diciembre de 1941.1 

ADVERTENCIA EDITORlAi , 

Las leves, ordenes y anuncios aue 

hayan, ae Insertarse en *n BOUÍTIM 

OFICIAL, se nan ae mandar ai Gober

nador oe ia orovmcia. oor cuvo con 

ducto se o a s a r á n a ia Admin i s t r ac lóc 

de dicho o e r l ó d l c o ("Peai ornen ríe 6 de 

A b r i l de lM59i 

Idmimstrae ióf i Provincial 
Delegación de Hacienda.—Anuncio 
Sección provincial de Estadística de 

de León.—Circular. 
Diputación provincial de León.— 

Anuncio. 
i amin i s trac ión Muníeipal 

Sdictos ae Ávuniamientos , 
Entidades menores 

Sdictos de Juntas vecinales. 
idmin i s t rac ión de Justicia 

Adictos ríe Jazqaaos. 

Oelegation de Hacienda de la 
provincia de León 

UfflinisíraciQO ie Propiedades 9 Coo-
IrlliüEién Terrilorial 

C I R C U L A R 
Documentos cobratorios de 1943. 
Transcurrido con exceso el plazo 

re§lamentario seña lado por esta A d 
ministración en Circular de fecha 7 

e Ocíubre p róx imo pasado publica
ba e,i el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

n ú m . 229 de 13 del mismo, el 
CUal finalizó el 15 de Noviembre si

guiente, para la presen tac ión en esta 
Oficina de los R e p a r ü m i e n t o s de 
Rúst ica y Padrones áe Edificios y So
lares, y siendo aun bastantes los 
Ayuntamientos que no han cumpl i 
do tan importante servicio, a l que 
deben prestar a tenc ión preferente y 
destacada, según se ordena por el 
Excmo. Sr. Gobernador C i v i l en su 
Circular del 14 del citado Noviem
bre, publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia n ú m . 260 del 18 del 
mismo. Esta Admin i s t r ac ión les con
cede, como ú l t imo e improrrogable 
plazo, hasta el d ía 22 del actual, ad
vir t iéndoles , que transcurrido el mis
mo sin cumpl i r dicho servicio, se 
i m p o n d r á , sin contemplaciones, a 
los Ayuntamientos morosos la multa 
de 50 pesetas con que están comina-
dos y se enviará un Comisionado 
p l a n t ó n para la recogida de los do
cumentos, con dietas y gastos de lo
comoción , que le serán abonadas 
por las Corporaciones respectivas, 
sin perjuicio de exigirles con todo 
rigor el pago del importe de los t r i 
mestres que por su negligencia no 
puedan ser cobrados en tiempo opor
tuno, 

León, 10 de Diciembre de 1942.— 
E l Adminis t rador de Propiedades, 
Ju l io F . Crespo.—El Delegado de 
Hacienda, José A . Díaz. 

Múm Prsnacíal 
de Madísflca te león 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 19bl 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 19 de Noviembre se i n 
sertó una c o m u n i c a c i ó n de esta Je
fatura, dando cuenta de los padrones 
de habitantes rectificados ae 1941, 
que h a b í a n sido examinados y los 
que h a b í a prestado m i confor
midad, concediendo un plazo de 
diez días a los respectivos Alcaldes 
para proceder a la recogida de los 
documentos existentes en esta ofici
na, relacionados con dicho servicio, 
propiedad de las respectivas Corpo
raciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido l a 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les par t i ' 
cipa que hoy se depositan en la A d 
min i s t r ac ión de Correos de esta ca
pital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión . 

León, 10 de Diciembre de 1942.— 
E l Jefe de Estadís t ica , José Lemas 

Relación que se cita 
Borrenes. 
Calzada del Coto, 
Castrotierra. 
Cimanes de la Vega. 
Robla (La). 
Va l lec i l lo . 



Dipoíación provincial le León NEBOCIABO BE T E T E U S n r u i 
SERVICIOS DE BiNEFIEEMíüii 

M E S D E O C T U B R E 

ESTADO comprensivo del movimiento de acogidos por cuenta de esta Diputación en los Pe> 
tableclmientos que se indican 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Hospicio de León , . . , 

Idem de Astorga . . . . 

T O T A L E S . . 

Hospital de San Antonio. . 

Idem de Villafranca. . . . 

Idem de S a h a g ú n , . . , 

Idem de L a Bañeza . . . 

T O T A L E S . . 

Manicomio de Conjo. . . 

Idem de Va l l ado l id . . . 

Id. de Falencia (hombres). 

Id. de Falencia (mujeres) . 

Idem de Ciern pozuelos . , 

T O T A L E S . . 

A s i l o M u n i c i p a l . . . . . 

Idem Ancianos (León) . , 

Idem idem (Astorga). , . 

T O T A L E S . . 

Casa Matern idad . . . . . 
I , ., - • • , • -
Colegio de Ciegos. . , 

Idem de Sordo-Mudos. . 

Leprosos. . . . . . . . 

T O T A L E S . 

T O T A L D E A C O G I D O S 

Var. 

577 

129 

Hem 

543 

91 

706 634 

Ingresados' 
"Surante el 

Var. 

104 

•» 

18 

» 

122 

50 

74 

13 

» 

1 

82 

9 

14 

» 

m 

44 

21 
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105 

18 

66 
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1 

23 

33 

» 
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Hem 

33 

» 

1 

» 

» 

» 

12 

31 

» 

» 

» 

S U M A S 

Var. 

596 

133 

Hem. 

552 

94 

729 646 

Total 

1148 

227 

.ív^B'A J A S » E N - E LÍ- M & S 

Por falle
cimiento 

Vs. 

4 

2 

Hs 

2 

» 

Í3'75 6 2 

Por cura
ción é 

Vs. 

)) 

» 

137 

» 

18 

» 

113 

9 

14 

» 

31 155 136 

250 

9 
32 

» 

291 3 

Hs. 

)) 

» 

)) 

23 

» 

» 

i i l 
Por otras 
¿ causas 

Var. 

35 23 

11 

» 

» 

» 

» 

Hem. 

S U M A S 

Var. 

13 

4 

17 

38 

» 

» 

» 

Hem. 

25 

» 

» 

» 

Total 

23 

4 

Quedan acogidos 

en fin de mes 

Var. 

583 

129 

27 712 

Hem, 

542 

94 

38 25 

63 

» 

» 

» 

99 

» 

18 

» 

63 117 

636 

9 

14 

» 

Total 

1125 
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9 
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» 
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11 

9 

1 

10 134 91 225 
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2 

45 
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33 
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27 

89 

39 

60 
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11 

» 
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» 

i i 
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II 

5 
••i 
> 

2 

18 
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L o que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento de lo ordenado por la C o m i s i ó n Gestora 

sesión de 10 de Marzo de 1938. 

eo 

El Presidente 
d í a 

L e ó n , 1 1 de Noviembre de 1942. 
i . (ti . .3 n i Jv;1 - cu • • ¡li ; 

El Secretarlo, 
José Peláez 



AdDimistracióa nuioicipsl 
Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Acordadas y aceptadas por la Cor
porac ión unas transferencias de cré
dito de unos a otros cap í tu los del 
presupuesto ordinario del presente 
año, queda el expediente expuesto al I 
público por el plazo de quines díaM 
para oír reclamaciones. 

Regueras de Arr iba , 2o de Noviem
bre de 1942.—Eí Alcalde, Avel ino 
F. Ramos. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Propuestos varios suplementos de 
crédito al presupuesto munic ipa l or
dinario de este Ayuntamiento para 
el ejercicio actual dfe 1942, para pagó 
de de obligaciones inaplazables, cu
yos crédi tos consignados se bai lan 
.insuficientemente dotados, se expo
lie al púb l i co en la Secretar ía muni
cipal, eí expediente al efecto ins t ru í -
do, con el fin dé qué pueda ser exa
minado y formularse contra el mis
mo durante el plazo de exposición 
íás reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Santa Cristina de Valmadrigal , 1 de 
Diciembre de 1942 . - E l Alcalde, 
^García Nava. 

presupuesto, y de conformidad con 
lo dispuesto en'el a r t ícu lo 12 del Re
glamento de Hacienda Mun ic ipa l , 
por el presente se anuncia que el 
expediente que al efecto se instruye, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría munic ipa l , por t é rmino de quin
ce días , a l objeto de p re sen tac ión de 
reclamaciones. 

Va ldér ruéda ; a 4 de Diciembre 
de r942.—El Alcalde, (Ilegible). 

Ayuntamiento de 
Luci l lo 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
en priridipio, varias transferencias de 
crédito de unos á 'o t rós capítulos"del 
vigente presupuesto en curso, para 
atender al pago de obligaciones, se 
anuncia al púb l ico que eí expediente 
Estriado al efecto s'é5 ba l la dé mani
fiesto en la SééVéta^á rriünicipal , a 
los efectos determinados en' eí ar
tículo 11 del Reglamento de Hacien
da Munic ipa l y d e m á s concordantes. 
: Luc i l lo , 3 de Diciembre de Í 9 4 2 . -
E l Alcalde, Lorenzo Blas. 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

H a b i é n d o s e acordado por el A y u n -
t amién to dé m i presidencia, en se
sión' celebTada el d ía 21 de Noviem
bre del corriente a ñ o , la oportuna 
propuesta de transferencia de crédi
to para a t endé r al pago inap lazáb le 
de varias a tenc iónes , por medio de 
transferencias, queda de rhahií iésto 
al púb l i có en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento, por espació de quin
ce d ías háb i l e s , a contar desde el si
guiente a l dé la pub l i cac ión de éste 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL, el 
oportuno expediénte , al objeto de 
que durante el mentado plazo pue
dan formularse reclamaciones Con
tra el mismo, para ante el Ayuíita-
miento, el que en su día las admi
t i rá o desechará , según juzgue con
veniente, coñ arreglo a lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 12 del vigente Regla
mento de la fiacienda munic ipa l . 

Puente de Domingo Flórez , a 4 de 
Diciembre de 1942. - E l Alcalde, 
P. A. , Juan F e r n á n d e z 

cienes que carecen de consignaciónr 
suficiente por medio de superávit , deL 
ejercicio anterior queda de manifies
to al púb l ico , en la Secretaria de es
te A5runtamiento, por espacio de 
quince días hábi les , a contar desde 
el siguiente al de la pub l icac ión de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL, el 
oportuno expediente el objeto de 
que durante el mentado plazo pue
dan formularse reclamaciones con
tra el mismo, para ante el Ayun ta 
miento, el que en su día las admi t i 
rá o desechará , según juzgue conve
niente, cón arreglo a lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 12 del vigente Reglamento 
de la IJacienda Munic ipa l . 

Matanza, á 3 de Diciembre de 1942. 
— E l Alcalde, Paul ino Garc ía . ' 

Ayuntamiento de 
Santa1 María del P á r a m o 

Acordadas por esté Ayuntamiento 
varias habilitaciones de crédi to y su
plementos, dentro del presupuesto 
ordinario en vigor, queda dé rríaffi-
fíesto en la Secretaria del mismo 
durante el plazo de quince d í a s 
para oír r éc lamác iohes , él expedie i í -
te cíe §u razón . 

San tá María del P á r a m o , a 7 de 

Ayuntamiento de 
Válderméda 

Propuesta por la Comis ión de Ha-
Clénda de este Ayuntamiento la ha-
^ l i t a c i ó n de crédi to por medio de 
suplemento, cbní ;ckrgo al ¡Uipéhmt 
"el ejercicio ' anterior, al objeto de 
pender al pago inap lazáb le "dé vá-
rios gastos para ios efue se carece de 
consignación suficiente en el Vigente 

•í<rri2'?a so m i ü t t 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Habiendo sido designados p o r 
este Ayuntamiento l o s Vocales 
hatos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del í í epar t i ín ien tó Ge-
n e r a l ' d é Utilidades para el año 1943, 
se Hallan las listas cié máriifiestó'ál 
publ icó eri la Secretaría ' tóuniéipál, 
por el p razó ' dé ' q ü i b e é días , a 'fós 
efectos de;Oír r ec l amac ionés . ' 

Va ldemora , a 6 de Diciembre 
de r 9 4 1 ^ E l Alcalde, Justo Martínez. 

Ayuntámiénto de 
Matanza 

Habiéndose aHbrtiádo por el A y u n 
tamiento de m í presidencia en sesión 
¿efébráda él día 5 del actual del co-
rr iét i te a ñ o la oportuna propuesta de 
Suplemento de crédi to para atender 
af pago ir íáprazable de varias aten-

Diciembre dé 1942 
B . Carbajo. 

E l Alca lde , 

Ayuntámiénto de 
' Grádefes 

Propuesta pór ' l a Comis ión de 
Hacienda de esté Ayuntamiento, u n 
suplemento de crédi to al presupues
to ordinario d e l actual ejercicio 
con cargo a l superávi t resultante en 
la l iqu idac ión del de 1&41, al c a p í 
tulo 18 del presupuesto del c o r r i ó -
té a ñ o , quede expuesto al púb l i co en 
la Secretaria Munic ipar po i t é r m i n o 
de IS1 día'S, 4de áCuérdÓ cotí el art íc 'ú-
lo 12 del Reglamento de Hac ienda 
Munic ipa l . 

¡Grádefes, 3 de Diciembre de 1942. 
- E l Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

Por el plazo de quince días , se ha
lla de manifiesto al púb l i co el expe
diente de hab i l i t ac ión y suplemento 
de crédi to de varios capitillos, para 
poder ' ateftder- al pago de c i é r t a s 
atenciones' qtie carecen de consig
n a c i ó n suficiente, don el fin de o í r 
reclamaciones. 

Cabreros, a 1 .° d e Dic iembre 
de 1942 . -E l Alcaide, (ilegible); 



E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta vecinal de Santa Marina del Rey 
Formado el presupuesto ordinario 

de esta Junta para el actual ejercicio, 
se hal la de manifiesto al púb l i co en | 
en la Secretar ía de la misma, por el 
plazo de quince días , durante el cual 
p o d r á n presentarse las reclamacio
nes que se consideren pertinentes. 

Pasado picho plazo no será aten
d i d a ninguna, 

Santa Marina del Bey, a 5 de -Di 
ciembre de 1942. — E l Presidente, 
T o m á s Pérez 

AdminisMon de Instliia 

Otra tierra en el mismo t é rmino , 
de cuartal y medio, o sea cuatro ce
lemines y medio, l inda: al Este, José 
M a r t í n e z ; Su r , Sinforiana F i l i e l ; 
Oeste, Juan Antonio del Río, y Norte, 
Sebas tán Martínez. Tasada en.seten-
ta y cinco pesetas. 

Otra tierra en los Molinos, de dos 
cuartales, l inda: al Este, Santiago Ca
rrera, Sur y Norte, campo c o m ú n , y 
Oeste Marcelino Sierra. Tasada en 
noventa pesetas. 

Otra al mismo sitio, de cuartal y 
medio, o sean cuatro celemines y 

V para que sirva de c i tación a 1̂  
denunciada N.arcelina Diez, que Se 
hal la en ignorado domici l io y para
dero, expido y firmo la presente en 
León, a 3 de Diciembre de 1942 £ | 
Secretario, Jesús G i l . 

Juzgado de Instrucción de Astoraa 
D o n T o m á s Alonso Luengo, Juez de 

Ins t rucc ión accidental de la ciu
dad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza de 

exacc ión de costas del sumario nú
mero 182 de 1935 por tenencia ilícita 
de armas, contra E m i l i o del Río 
F e r n á n d e z , mayor de edad, casado, 
jornalero, vecino de la Maluenga, en 
providencia de este día se ha acor 
dado sacar a púb l ica y tercera su 
basta, sin sujeción a tipo, los bienes 
a l mismo embargados, que son los 
siguientes: 
Ayuntamiento de Rabanal del Camino 

U n prado, én el Valle, de cabida 
cuartal y mediOj l inda: Este, Inocen
cio Fuente; Sur, herederos de Juan 
Argüel lo , y Norte, herederos de Dio
nisio Escudero. Tasado en ciento 
cincuenta pesetas. 

Otro prado a Cotin, de tres celemi
nes de cabida, l inda: al Éste, Inocen
cio de la Fuente; Sur, monte; Oeste, 
F lo ra Otero, y Norte, Gabriel Martí
nez. Tasado en ciento cincuenta pe-
Setas. 

Una l lamera, en las Llameras, de 
seis celemines, l inda: al Este, José 
Mart ínez; Sur, Sinforiana Fi l ie ! ; Oes
te, Mateo del Río e Inocencio Fuen
te. Tasado en ciento noventa pesetas. 

U n q u i ñ ó n en Mata Cota, de tres 
celemines, l inda: a l Este, Benito Fer
nández ; Sur, campo concejo; Oeste, 
Marcel ino Sierra, y Norte, Sebas t ián 
Mart ínez. Tasado en cien pesetas. 

Una tierra en Cubi l in , de nueve 
celemines; l inda al Este, Venancio 
Blanco; Sur, María Antonia Escude
ro; Oeste, herederos de Dionis ia Es
cudero, y Norte, José Martínez. Tasa
da en ciento cincuenta pesetas. 

Bardel , Aurea, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran,y 
que h a b i t ó ú l t i m a m e n t e en la calle 
de D. Gutiérrez n ú m . 1, de esta capi
tal, piso primero, ha l l ándose en la 

j actualidad en ignorado domici l io y 
! paradero, c o m p a r e c e r á an té este Ju2, 

medio, l inda: al Este, Basil io Martí- * gado Munic ipa l , sito en el Consisto-
nez; Sur, campo c o m ú n . Oeste P i l a r rio de la plaza Mayorj el día XQÍn^ 
de la Fuente, y Norte, campo c o m ú n . ; séis de los coyrientes, a las once ho-
Tasada en setenta pesetas. \ r a ^ para la ce lebrac ión de un juicio 

Un q u i ñ ó n en el Bayón, de un de faltas que vierie acordado contra 
cuartal, l inda: al Este, Juan Antonio la misma por lesiones producidas, 
del Río; Sur, motWé; Oeste herederos [ por un perro de su propiedad, y a 
de Mariano Fernandez, y Norte, cam- ;cuyo acto deberá comparecer con 
po c o m ú n . Tasada en cincuenta | los testigos y medios de p ^ ^ qufr 
pesetas. tenga por conveniente a su defensa! 

L a subasta t end rá lugar en este y para que sirva de c i tac ión a la 
Juzgado el día siete de Enero pro-1 denunciada Aurea Bardal , expido y 
ximo, y hora de las doce de su ma- if l rmo la presente en León, a dos de 
nana' | Diciembre de m i l novecientos cua-

Y para tomar parte en la subasta : renta y dos.—E l Secretario, Jesúü 
d e b e r á n los licitadores consignar en ¡ QÍ] , 
la mesa del Juzgado o establecimien- », 
to designado al efecto, una cantidad 
igual por i b menos al diez por ciento Lópé? Gutiérrez, Fernando, de # 

del tipo de tasac ión que sirvió de SuáreZ) natural de Nava Tejera. Vi 
base para la segunda subasta. Haquilambre, León, vecino de Can-

Dado en Astorga, a dos de Diciem- franc, c o m p a r e c e r á en término de 
bre de m i l novecientos cuarenta y ^cinco días ante el Juzgado de Ins-
dos .—Tomás Alonso Luengo 
cretario Judic ia l , Valeriano Mart ín 

p i o " i t rucc ión de Jaca, para constituirse 
en pris ión, acordada por auto de 14 
del actual dictado en el sumario nu
mero 38 de 1942 sobre hurto, bajo 
apercibimianto de que si no lo veri
fica será declarado rebelde como 
comprendido en él ar t ículo 834 de 

Requisitorias • 
Diez, Marcelina, natural de Guar 

do (Palencia) de unos 20 años de i la Ley de Enjuiciamiento Crimina 
edad, estatura normal, con muchas ¡ Jaca, a 30 de Noviembre de 1942.--
pecas en la cara, ojos azules oscuros;! E l Juez de Ins t rucc ión (ilegible).—W 
cuyas d e m á s circunslanciaspersona-
les se ignoran, y solo se sabe estuvo 
de sirvienta hasta el día dieciséis de 
Noviembre ú l t imo , en la Casa nú 
mero 2, piso 2,0-A de la calle Juan de 
Badajoz de esta capital, comparece
rá ante este Juzgado Munic ipa l sito 
en el Consistorio de la Plaza Mayor 
el d ía 15 de Enero p róx imo , a las 
once horas, para la ce lebrac ión de 
un ju ic io de faltas que viene acor
dado por supuesto hurto contra l a 
misma, y a cuyo acto deberá compa
recer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente a 
su defensa. 

Secretario Bamiro García . 

Bodríguez Flórez, Mercedes, liij.a 
de Bonifacio y de Mercedes, domici
l iada ú l t i m a m e n t e en el Grupo Esco
lar en cons t rucc ión en el Paseo de l 
Lealtad de esta capital, comparecer* 
en el t é rmino de quince días, ante 
Comandante de Arti l lería, D. PeM" 
Mart ínez Castro, Juez Instructor a 
Juzgado Mil i ta r n.e 2, sito en la ^ 
n ida del General Sanjurjo n.0 % c 
t résnelo, para prestar deciaracioD 
causa n.0 484 de 1942, que se mstr^ 
ye por el presunto delito de vl 
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León, 9 de Diciembre de lyi-p dro 
Comandante Juez Instructor, W 
Mart ínez Castro. 


